
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES 

18 de enero de 2021 
             AUTO INTERLOCUTORIO 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

EXPEDIENTE: 2020-00184-00 

DEMANDANTE:   LADY CAROLINA REINA MURIEL Y OTRO 

DEMANDADO:  LUZ ELENA BARCO CALDAS 

CAUSANTE: HERNAN ALONSO REINA CONCHA 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

Al estudio de la presente demanda de SUCESION y de los anexos que la acompañan, que 

promueven los señores LADY CAROLINA REINA MURIEL y ALONSO REINA MURIEL, 

encuentra el Despacho que se reúnen a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 489 y 

490 del C.G.P., por ello se dará el tramite indicado en el artículo 487 y siguientes de la 

misma codificación, en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se, 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESION INTESTADA 

del causante HERNAN ALONSO REINA CONCHA quién en vida se identificó con la C.C. 

No. 94.361.296, siendo su último domicilio en el municipio de Vijes Valle del Cauca.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la señora LUZ ELENA BARCO CALDAS, para los efectos 

previstos en el artículo 492 del C.G.P. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso. 

 

CUARTO: TENGASE a los señores LADY CAROLINA REINA MURIEL y ALONSO REINA 

MURIEL como partes demandantes, en su condición de herederos. 

 

QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 120 del Decreto 2503 de 1987, se ordena 

oficiar a la División de Cobranzas de la DIAN, para que haga parte en el proceso, en el 

término de 20 días. En caso de no concurrir, se continuará con el trámite correspondiente. 

 

SEXTO: Dar aplicación a lo establecido en el artículo 492 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 1289 del C. Civil, efectuándose los requerimientos para aceptar la herencia. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso en nombre y 

representación de la parte demandada a abogada MARIA ANGELICA GUARIN, 

identificada con la C.C. No. 31.947.000 y Tarjeta Profesional No. 211.319 del C.S. de la J.,  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VIJES 

En Estado No. 003 de hoy  

 (28) DE ENERO DE 2021, 

siendo las 7:00 A.M., se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

YENNY PATRICIA 
VALENCIA RIVAS 

SECRETARIA 

 


